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Manicipalidad de La Plat U 
Folio N% 1680 

01 SEP 2008 
LA PLATA, 

Visto que resulta necesario dar por terminada la 

asignación de funciones con carácter interino de JEFE DE DEPARTAMENTO 

COORDINACION DE GESTION _ Agrupamiento Jerárquico, Categoría 09 _, 

otorgadas oportunamente, a la agente de la DIRECCIÓN DE EDUCACIOÓN de la 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION dependiente de la 

SECRETARIA DE CULTURA, señora Angela Raquel TROITIÑO, a partir del 19 

de septiembre de 20068; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a lo expuesto, por lo que procede dictar el 
a 

pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DEGCGRETA: 

ARTICULO 1%: Dar por terminada a pártir ¡lel 1% de septiembre de 2008, la 

asignación de funciones con carácter interno como JEFE DE DEPARTAMENTO 

ál COORDINACION DE GESTION _ Agrupamiento Jerárquico, Categoría 09 _, 

otorgadas oportunamente, a la agente de la DIRECCIÓN EDUCACION de la 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION dependiente de la 

SECRETARIA DE CULTURA, señora Angela Raquel TROITIÑO, DNI. 5.795.257, 

Clase 1948, Legajo N% 11.872; quien revista en el Agrupamiento lécnico, 

Categoría 05.- 

ARTICULO 2”.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria de 

Economía.- 

ARTICULO 3”.- Registrese, comuníq_u-ese,""':.-de_se al Boletín Núpal archivese.- 
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